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cretaria del que autoriza, de que se 
hará expresa mención, se dictó la si
guiente

Providencia.=Juez Sr. del Rivero 
y Andrés.=Valmaseda 7 de mayo 
de 1913,—Se tiene por acreditada la 
personalidad de D. José Orizaola y 
Ortiz, y entiéndanse con él las suce
sivas diligencias como apoderado de 
D.a Guadalupe y D.a Eleuteria Huer
ta y Ortiz, del marido de ésta Don 
Victoriano Negrete y Arnaiz, veci
nos de Caniego de Mena, y de Doña 
Matilde de Trucha y Gil, vecina de 
Carranza, en concepto de viuda de 
D. Francisco Huerta y Ortiz y repre
sentante legal de sus hijos legítimos 
menores de edad, no emancipados, 
habidos de tal matrimonio, llamados 
D.a Cándida, D.a Isabel, D. José, 
D. Francisco, D.a Crisanta y don 
Antonio Huerta y Trueba en el 
presente expediente sobre inscrip
ción de dominio de fincas sitas en 
Madrid, Merindad de Montija, en 
Loma (Montija), Quintana de los 
Prados (Espinosa), Valle de Mena, 
Villasana-Ovilla, en el pueblo de 
Burceña y barrio de Sobreviñas, Ca
niego y Villanueva, á nombre de los 
antedichos D.a Guadalupe, Doña 
Eleuteria y del finado D. Francisco 
Huerta y Ortiz, por tercerías é igua
les partes y en proindiviso, previa 
cancelación para ello de los asientos 
que los Sres. Registradores conside
ren convenientes. Se da traslado 
del escrito inicial de referido expe
diente al Ministerio Fiscal, se cita á 
aquellas personas de quienes proce
dan los bienes ó sus causahabientes 
que no son conocidos y á los que 
tengan en ellos cualquiera derecho 
real. Se admite la prueba ofrecida 
por el actor y para su práctica se 
señalará dia y hora oportunamente, 
lo mismo que respecto á las que se 
propongan por los interesados cita
dos ó por el Ministerio Fiscal, pre
via declaración de su pertinencia, en 
el término de 180 dias, y se convo
ca á las personas ignoradas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, por medio de edictos que, 

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la GaceZa.=(Art. 1." del Código civil.)—inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

Valmaseda
D. Isidoro del Ribero y Andrés, Juez 

de primera instancia é instrucción 
de esta villa y su partido,
Hago saber: que en el expedien

te promovido en este Juzgado y Se

cón inserción literal de este proveí
do y de la relación de fincas, se fija
rán en los estrados de este Juzgado, 
del municipal del Centro de Madrid, 
á cuyo efecto diríjase exhorto al 
Sr. Juez Decano de esta villa y cor
te, en los municipales de Montija y 
Espinosa de los Monteros, dirigién
dose para ello exhorto al de Villar- 
cayo, y en el municipal de Mena, li
brándosele el correspondiente des
pacho, y se publicarán tres veces en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias de Burgos y Madrid, á fin de 
que comparezcan si quisieren alegar 
su derecho.=Proveido por su seño
ría, doy fé.=Rivero y Andrés.=An- 
te mi, Lie. Ramiro López.

La relación de las fincas á que se 
alude en la preinserta providencia, 
es como sigue:

En la corte de Madrid.
1. a La tercera parte de la onzava, 

ó sea unas treinta y tres avas par
tes de una casa en la Plaza Mayor, 
marcada con el núm. 4 novísimo, con 
vuelta á la calle de Toledo, por don
de tiene su entrada principal, y se 
distingue con el número 2 moderno 
de la manzana 167, comprende una 
superficie de 1021 piés y tres cuar
tos cuadrados, ó sean 79 metros 29 
centímetros, y linda por su derecha 
con la citada Plaza Mayor, donde 
también tiene fachada; por la iz
quierda, con la casa núm. 4 moderno 
de la mencionada calle de 
propia del Sr. Marqués de 
y por su testero con la casa 
5, propia de D. Antonio 
apreciada en 1462 pesetas.

2. a Igual participación

Circular.
Hallándose confiada á esta Junta 

por ministerio de la ley la Obra-pía, 
fundada por D. Juan Vilumbrale's, 
en el pueblo de Castil de Peones, y 
siendo su objeto para ayuda de es
tudiar los parientes del fundador, á 
quienes señaló ocho fanegas de tri
go por cada uno que se nombre, y 
en su defecto para dotar huérfanos, 
también parientes suyos; prefiriendo 
en ambos casos á los más propincuos; 
tiene acordado cubrir este año tres 
vacantes que es hasta donde alcan
zan los recursos, á cuyo efecto se 
llama por la presente circular á los 
estudiantes interesados que se con
sideren con derecho á obtener tal 
beneficio, para que puedan solici
tarlo de esta Junta en instancia bien 
justificada, dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el en que se 
inserte en el Boletín Oficial, y lo 
mismo lo harán las huérfanas intere
sadas á quienes el fundador, como se 
ha dicho, llamó á la percepción de 
las ocho fanegas, en segundo lugar.

Se advierte que los estudiantes 
y huérfanas, podrán formular ante 
esta Junta las consultas que crean 
oportunas al logro de su deseo, en
tendiéndose que, pasado plazo de 
los dos meses concedidos, se determi
nará conforme á la escritura funda- 
toria, con vista de las instancias que 
se hayan recibido dentro de él.

Burgos 4 de junio de 1913.=E1 
Gobernador Presidente, Manuel Fer- 
nándezde laVega.=P. A. de la J. P. 
=Daniel González Miguel, Secre
tario.
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de otra 
tercera parte de la onzava, ó sea 
unas treinta y tres avas partes de 
otra casa en la Plaza de San Ginés, 
números 19 y 20 antiguos, 11 mo
derno, manzana 388, comprende una 
superficie de 2.725 pies, ó sean 211 
metros 59 decímetros, y linda por 
su derecha entrando con la casa nú
mero 14 moderno de la calle de 
Bordadores, propia de D. Enrique 
de la Peña y Huerta; por su iz
quierda con el número 1 y 2 novi-

17*50
9*10
4*90

Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Esta Corporación ha acordado, 
previa declaración unánime de ur
gencia del asunto, señalar el dia 16 

6 corriente mes y hora de las once 
e su mañana, para la nueva subasta 
e contratación del vino común que 
considera como cantidad proba- 

e Para los asilados del Hospicio 
i rovmcial, enfermos del Hospital 
I esos de la Cárcel Correccional 
L u;16ncia>por 61 Plazo hu- 
Ició^a 1 me^ar desde la adjudica- 

e nitiva del servicio hasta 31 
i7rZ° d6 1914. bajo el mismo 

Lh3 C°ndiCÍOnes económico-admi- 
k o SS Publicadas en el Bole- 

nilmero 82, correspon- 
I Bnr a -la 11 de abril Último. 
kenrT3? JUnÍ° de 1913~El 
kti-pS1 ,ente’ Rodrigo de Sebas- 

L' * A* de la O- P.=E1 Secre- 
ra^ntal,PedroJ.

¡Un año...
Seis meses.
Tres id.-
I números sueltos 25 céntimos.

Parle_OíiciaL
ráW liKli CIlMiLIO l>K NINIMM

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
¡Principe de Asturias é Infantes Don 
'Jaime, D.* Beatriz y D.a María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 156.)

Circular.
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Gumiel de Hizán, 
en solicitud de autorización para re
nunciar la excepción de venta del 
monte «Manejar», de aquel término 
municipal.

Lo que se publica en este perió- 
|dico oficial, á los efectos oportunos.

Burgos 4 de junio de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.



simo de la misma casa, pertenecien
te también á dicho D. Enrique de la 
Peña y Huerta, y por su testero, 
con el núm. 12 de la mencionada 
calle de Bordadores, propia de Don 
Antonio Sacristán, tasada en pese
tas 2537'33.
En el Ayuntamiento de Merindad de 

Montija.
3. a Una suerte de prado labran

tío, en el término de Nocedo, al si
tio de Janedo, en el barrio de Villa- 
sorda, de 29 áreas y 26 centiáreas, 
linda N. ejido común, S. Gumersin
do Ezquerra, E. herederos de Rafael 
Ezquerra y O. Santiago Gómez, 
en 100.

4. a Otro prado en el mismo tér
mino de Janedo, de 56 y 80, linda
N. ejido común, S. herederos de 
José Bodega y Melchor Baranda, 
E. herederos de Rafael Ezquerra y
O. Gumersindo Ezquerra, en 150.

5. a Otra al mismo termino y sitio 
de Adelante, de 23 y 10, linda por 
N. con el corral y la casa cabaña, 
S. rio que baja de Llano, E. Santia
go Gómez y O. herederos de Rafael 
Ezquerra, en 112.

En Loma (Montija)
6. a Un prado en el sitio de Cam

po de Arriba, de 15 áreas y 20 cen
tiáreas, linda E. camino, S. huerta 
del mismo caudal, O. camino y Nor
te también el mismo caudal, en 140.

7. a Una huerta en el mismo si
tio, de siete y 60, linda E. y S. ca
mino, O. casa de D. José María An
gulo, vecino de Valmaseda y Norte 
con prado perteneciente á este cau
dal, en 55.

8. a Una heredad en Arenas del 
Recodo, de 45 y 60, linda E. y S. ca
mino, O. Manuela Gutiérrez, vecina 
de Agüera y N. camino que va á la 
era, en 125.

9. a Una heredad en los Campos, 
de 34 y 20 linda E. y O. caminos, 
N. Benito Vivanco y S. con otra de 
este caudal, en 62.

10. Otra en las Catalinas, de 
45 y 60, linda E. Ambrosio Gómez, 
S. Francisco Regúlez, N. Angel Or- 
tiz, vecino de Loma y O. Dominica 
Garcia, vecina de Bocos, en 80.

11. Otra en el Mojón, de 19, lin
da E. herederos de Manuel López, 
vecino que fue de Espinosa, O. y S. 
terrenos altos y N. Pedro Vivanco, 
vecino de Loma, en 37.

12. Otra en los Campos, de 26 y 
60, linda E. Bernarda de Mena, ve
cina de Loma, O. Don Juan Villa- 
sante, vecino de Espinosa, N. Don 
Dionisio Bustamante, vecino de Vi- 
llalázara y S. con tierra de este cau
dal, en 70.

13. Otra en el sitio de Ondo de 
los Valles, de 30 y 40, linda.E. To
más García, S. Domingo López, ve
cino de Loma, O. la Cas de Vega y 
N. dueño desconocido, en 50.

14. Otra en el sitio de Ondo de 
Aras, de 64 y 60, linda E. Benito 
Vivanco, N. Josefa Cano, vecina de 
Loma, S. camino que va á Villasan- 
te y Espinosa y O. terreno alto, 
én 127.

15. Otra en el sitio denominado 
el Cabañón, de 91 y 20, linda Este 
Eugenio Baranda, vecino de Cues- 
taedo, S. Josefa Cano y Miguel Ló
pez, vecinos de Loma, N. Sierra 
Concejil y O. Ambrosio Gómez, ve
cino de Loma, en 225.

16. Otra en el Campo de la Cu- 
rilla, de 26 y 60, linda S. pared de 
la misma, E. camino, O. Casa deVega 
y N. Don Eugenio Huerta, valorada 
en 77 pesetas.

17. Otra en el Ondo de Ara, de 
91 y 20, linda E. Eugenio Crisantes, 
vecino de Castrobarto, S. Francisco 
Angulo y D. Tomás Gutiérrez, veci
nos de Villasante y Loma, respecti
vamente, N. Ildefonso Villasante y 
O. el caudal y camino público, 
en 77.

18. Otra en el Piñal, de 15 y 20, 
linda E. Ildefonso Villasante, O. he
rederos de Pablo Gutiérrez, S. here
deros de D. Benito Garcia Diego y
N. la Peñilla, en 20.

19. La mitad de una huerta en 
el sitio de Abajo, de 68 y 80, lin
da esta mitad N. D. Agustín de la 
Huerta, S. el mismo D. Agustín, 
E. camino público y O. herederos 
de D. Antonio Villasante, en 300.

20. Otra en Vilamias, de 45, sur
ca N. Manuel Crisantes, E. camino 
de Villasante á Espinosa, S. y O. 
campo de dueños desconocidos, en 
135 pesetas.

21. Otra al sitio del Mojón, de 
22 y 80, linda E. Cayetano Gonzá
lez, S. sendero servidumbre que va 
á Espinosa, O. terreno alto y N. ca
mino que va á Espinosa, en 43.

22. La mitad de una huerta en 
el sitio denominado Abajo, de 34 y 
20, surca N. camino, S. este caudal, 
E. Camino y O. herederos de Anto
nio Villasante, en 300.

23. Una heredad en el Piñal, de 
de 22 y 80, surca E. Matias Regu- 
lez, S. herederos de D. Ildefonso Gil,
O. Félix Vivanco, y N. la Peñilla, 
en 12.

24. Otra en Hornazo de 19 áreas, 
surca S. Felipe Villasante, vecino 
deNoceco, O. Felipe Villasante, ve
cino de Quintana y N. y S. dueños 
desconocidos, en 44.

25. Otra Abajo de las Herrerías, 
de 15 áreas y 10 centiáreas, surca 
N. tierra de este interesado, O. An
tonio Villasante, S. y E. camino, 
en 25.

26. Una huerta cercada de pa
red, Tras de la Casa en el Campo, 
de 95 centiáreas, surca O. José Cano, 
S. tierra de este caudal, E. y N. don 
José Rafael Angulo, en 25.

En Quintana de los Prados (Espinosa).
27. Una heredad en el sitio de 

Piso La Fuente, de 23 áreas y 10 
centiáreas, linda, E. monte bajo de 
Manuela Regúlez, N. José Martínez, 
S. Miguel Muñoz y O. Manuel Vi
llasante, en 100.

En el Valle de Mena.
28. Una casa señalada con el 

número 34, en el pueblo de Caniego, 
al punto y barrio de Somovilla, que 

mide de frente ocho metros 90 cen
tímetros, y de fondo 11 metros 75 
centímetros, se compone de planta 
baja, piso principal y desván, con 
su delantera y hornera, linda Norte 
tierra de Francisco Torre, residente 
en la Isla de Cuba, S. su delantera 
hasta los caminos públicos, E. cami
no público y O. terreno de esta 
casa, en 3.250.

29. Un terreno destinado á era 
en dicho pueblo de Caniego, sitio y 
barrio de Somovilla, de tres áreas 
80 centiáreas próximamente de sem
bradura, linda por todos los vientos 
con caminos públicos de servidum
bre, en 50.

30. Una era en el mismo pueblo 
de Caniego, de una y 53, linda N. ca
mino público, S. camino y delantera 
de la casa de Martin Sainz, E. la ca
sa y O. delantera de la casa de José 
Helguera, la cruza un camino que 
va á los pueblos del Ordunte, en 25.

31. Una delantera y sitio de hor
nera que están en el mismo pueblo 
de Caniego, y dicho barrio que mide 
70 centiáreas, linda N. la casa, Sur, 
E. y O. caminos públicos, en 15.

En Villasana.
32. Una casa marcada con el nú

mero 10, compuesta de dos pisos, 
mide de frente 12 metros y cinco 
centímetros y de fondo 11 y 15, 
linda N. S. y O. su propiedad y 
E. Adelaida Ortiz, en 2.500.

33. Una era de trillar en dicha 
villa de Villasana, en el punto de 
San Antonio, de dos areas 85 cen
tiáreas, linda al N. con casa de don 
José Monin, S. la Iglesia de Villasa
na, E. pared de la huerta de D. José 
Gorostiza y O. la plazuela de San 
Antonio, en 25.

34. Una heredad en el Enebral, 
de 11 y 40, linda N. vía del ferroca
rril de la Robla y Prudencio Ortiz, 
S. herederos de Josefa Carrasquedo, 
E. arroyo y O. herederos de Diego 
Ortiz, en 10.

En el pueblo de Ovilla.
35. Una heredad en Oradillo de 

15 áreas y 10 centiáreas, linda Nor
te su arroyo, S. terreno de este cau
dal, E. y O. herederos de D. Nicolás 
Angulo, en 30.

36. Otra en Cachaña, de 60 y 
40, linda N. este caudal y herederos 
de Nicolás Angulo, S. su cierre anti
guo, E. y O. herederos de Nicolás 
Angulo, en 135.

37. Otra en Oradillo, de siete y 
60, linda N. su arroyo, S. y E. he
rederos de Nicolás Angulo y O. te
rrazo, en 70.

38. Otra en San Vicente, de 30 
y 20, linda N. y E. herederos de Ni
colás Angulo, S. su cierro y O. Vic- 
ria López, en 15.

En el pueblo de Burceña y barrio de 
Sobreviñas.

39. Un solar de casa que mide 
142 metros próximamente, linda por 
todos los vientos con esta propie
dad, en 20.

40. Una huerta en Peredillo, de 
60 áreas y 80 centiáreas, con su era, 

hacinadores y huerta, linda tod
N. herederos de D. José Ruy 
no que fue de dicho Burceña’ 5 
herederos de D. Francisco deíap 
silla, vecino que fué de Ornes (R 
te casa y huerta de.D. JUail V c> 
Buiz y 8. con ,.t, prop¡J 
en 2 ‘50.

41. Una heredad en el mismo á 
tío, de id., surca E. Juan Arnaiz 
vecino de Bilbao, N. herederos dé 
José Ruiz, vecino que fu¿ ¿6 $ 
ceña, O. y S. arroyo y carear, 
en 50.

42. Otra en Tras San Esteta 
de nueve y 50, surca E. 8U cierro'
O. D. Francisco Villasante, vecino 
de Toledo, N. Teodoro Ruiz, g, pa. 
blo Presilla, vecino de Burceña, en?

43. Otra en Galdames, de nueve 
y 50, surca E. Juan Arnaiz, vecino 
de Bilbao, S. herederos de Manne 
Villa, O. herederos de Tomás Mal 
trana, vecino que fué de Burceñay
N. su cierro, en 1.

44. Otra en San Esteban, de tres 
y 80, surca E. herederos de Manne 
Abellano, N. y S. terrenos altos
O. herederos de Francisco de la Bo
dega, en 1.

45. Otra en la Fragua, de tres y 
80, linda N. y E. Aquilina de la Are
na, vecina de Burceña, S. Antonio 
Ortiz, vecino del mismo y 0. here
deros de Tomás Maltrana, en 10.

46. Otra en Peredillo, de cuatro 
y 75, surca O. camino y por los de 
más vientos herederos de Francisco 
de la Bodega, en 15.

47. Otra en el mismo sitio, t 
cinco y 80, surca E. camino, Oeste 
arroyo y su cierro, N. Eugenio Lo 
pez, vecino de Burceña, S. Auge 
Bada, en 15.

48. Otra en dicho sitio, de tres 
y 80, linda O. camino, S. Antonio 
Ortiz, vecino de Burceña, E. here
deros de Francisco de la Bodega, 
vecino que fué de Burceña, y N. Gn- 
mersindo Llano, vecino de Castro- 
Urdíales, en 10.

49. Otra en la Barrera de la 
Iglesia, de cinco y 70, linda E. Juai 
Antonio García, vecino de Burceña, 
N. camino real antiguo, 0. y 8. di
cho D. Juan Antonio García, en 37.

50. Otra en la Lastra, de cinco 
y 70, linda O. Martin Bodega, veci
no de Campillo, S. camino real an
tiguo, E. Juan María Ruiz, vecino 
de Burceña, N. camino que va 
Campillo, en 14.

51. Otra en dicho sitio, de 11, 
43, linda E. herederos de D. Do
mingo Septiem, vecino que fue 6 
Hornes, N. camino, 0. herederos 
José Ruiz, S. arroyo, en 25.

52. Otra en las Arroturas, 
cinco y 80, linda S. su cierro, E- 
rederos de D. Francisco 
vecino que fué de Burceña, - * 
Maria Ruiz, vecino del mismo, 
Francisco de la Arena, vecm
Hornes, en 5. .. j6

53. Otra en el mismo slt10’
. , 171 r |1

95 centiáreas, linda E.
S. herederos de Gregorio 0 
vecino que fué de VillauU0Ya’



q Francisco Fernández, Vecino de 
Barcena, en 2.

54 Otra en La Herran de Me
jilla de 47 y media centiáreas, 
sarcaE. dicho Manuel Ruiz, N. An
tonio Ortiz, vecino de Burceña, O. y 
g juan Arena, vecino de Hornee, 

en 2.
55. Otra en la Llosa vieja, de 

una área y 90 centiáreas, surca Este 
Francisco Llano, N. herederos de 
Santiago Llano, O. tierra que lleva 
Francisco Fernández, S. linde y su 
carcava, en 1.

56. Otra en la Casilla, de dos y 
37, linda N. Martín Villasante, ve
cino de Campillo, O. su cierro, Sur 
Ramón Angulo, vecino de Conce
jero, E. Eugenio López, en 7.

57. Otra en el Bregón de la Ce- 
rradilla, de 19 áreas, surca O. don 
Pedro Novales, vecino de Dezana, 
E. herederos de D. José Tiburcio 
de la Presilla, N. rio mayor, S. ca
mino de Campillo, en 2.

58. Otra en las Arroturas de 15 
áreas y 20 centiáreas, linda E. ca
mino, N. herederos de dicho D. José 
Tiburcio de la Presilla, O. Marga
rita Negrete, vecina de Bilbao, Sur 
herederos de D. Gregorio Zorrilla, 
vecino que fuá de Villanueva, en 40.

59. Otra en la Lastra, de 22 y 
80, linda E. herederos de D. Fran- 
cisco ürréjola, N. arroyo, O. Igna
cio del Valle y S. camino real anti
guo, en 10.

60. Otra en Picón, de 12 y 35, 
linda 0. y N. camino, E. herederos 
de Domingo Arenas, vecino que fué 
de Burceña, S. herederos de Manuel 
de la Bodega, vecino que fué de 
Burceña, en 35.

61. Otra en las Arroturas, de 7 
y 60, linda E. camino, S. Severo 
Llano, vecino de Madrid, N. herede
ros de Julián Campo, vecino que 
foé de Campillo y O. Bernardo Or
tiz, vecino de Hornos, pared en me
dio, en 10.

62. Otra en el mismo sitio, de 
tres y 80, surca S. linde, E. Fran
co Fernández, vecino de Burceña,

camino, O. herederos de Fran
cisco Ürréjola, en 5.

63. Otra en dicho sitio, de 11 y 
> surca 0. herederos de Domingo 
ornea, E. Juan María Ruiz, vecino 

e urceña, S. arroyo, N. herederos
antos Ortiz, vecino que fué de 

tejero, en 15.
°tra en la Ranchada, de 17 

on«r ’U^a duan Arnaiz, vecino 
cam'U6 6 "®ornes> 8. cerradura y 
vecifi110 ^blico> O- Celestino Valle, 
Ire“0C1Ue fuó de Burceña, N. te- 
rreno, en 20.

Otra en las Arroturas, de 15 
Tibí,’SUrCa K‘ herederos de D. José 
S bJp0 j° de la Presilla, E. camino, 
¿^eros de D. Gregorio Zorrilla, 

*«,dé *0 d‘Villanueva' °-he- 

Negr6te-

pos da °tra 6n el Cerro de 108 Cam- 
tos d6 p1UC° y ^0, linda E. herede- 

^ranorsco ürréjola, O. Fran

cisco Arenas, vecino que fué de Bor
nes, N. camino S. terreno, en 7.

67. Otra en la Valcobada, de 30 
y 40, surca S. camino, O. herederos 
de Francisco ürréjola, vecino que 
fué de Burceña, E. y N. arroyo, 
en 25.

68. Otra en la Cascajuela, de 
30 y 40, linda E. Juan Arnaiz, veci
no de Bilbao, N, sendero, O. herede
ros de Santos López, vecino que fué 
de Burceña, y S. arroyo, en 35.

69. Otra en la Llosa Vieja, de 
dos y 85, surca O. Sucaño, E. y 
S. Francisco Villasante, vecino de 
Toledo, N. Pablo Presilla, vecino de 
Burceña, en 7.

70. Otra en la Lastra, de ocho y 
55, linda E. Juan Maria Ruiz, vecino 
de Burceña, N. camino que va á 
Canto, O. Martín Bodega, vecino de 
Campillo, S. camino real, en 38.

71. Otra en Váldemoro, de cua
tro y 75, linda E. arroyo, N.y O. he
rederos de D. José Tiburcio de la 
Presilla, S. Juan Antonio García, 
vecino de Burceña, en 7.

72. Otra en el Parral, de dos y 
85, linda E. propiedad del mismo 
caudal, S. camino, O. carretera, Nor
te Juan Maria Ruiz, vecino de Bur
ceña, en 15.

73. Otra en la Huerta de la Ca
silla, de 95 centiáreas, linda N. Be
nito Hierro, vecino de Burceña, Sur 
carretera y cerradura, O. Martina 
Garcia, vecina de Concejero y Este 
tierra incógnita, en 3.

74. Otra en Cascajuela, de 13 
áreas y 30 centiáreas, linda O. An
tonio Ortiz, vecino de Burceña, Este 
con otras de este caudal, S. arroyo,
N. camino, en 35.

75. Otra en la Casa Vieja, de 
cuatro y 75, linda O. y S. Juan Ma
ria Ruiz, E. Angel Bada, N. Juan 
Antonio Garcia, todos vecinos de 
Burceña, en 18.

76. Otra en Anderio, de nueve y 
50, linda N. dicho D. Juan Tiburcio 
de la Presilla, O. herederos de don 
Manuel Torre, vecino que fué de 
Partearroyo, E. Francisco Villa
sante, vecino de Toledo, N. herede
ros de Francisco ürréjola, en 10.

77. Otra en Regoljada, de 5 y 
35, linda E. D. Francisco Borjas, ve
cino de Burceña, S. herederos de 
Julián Campo, vecino de Campillo,
O. y N. sierras, en 3.

78. Otra en Solohuerto, de tres 
y 80, linda N. y E. con Lorenzo de 
la Presilla, vecino de Burceña, S, rio, 
O. terreno de dueño desconocido, 
en 10. ■

79. Otra en Peredillo de dos y 
85, linda E. y S. herederos de Fran
cisco Seberino de San Pelayo, veci 
no que fué de este Valle, N. y O. ca
mino, en 3.

80. Otra en el mismo sitio, de 11 
y 40, linda N. y O. dicho Sr. Vica
rio, E. herederos de Martin Maltra

ído, N. arroyo y sendero, S. el rio 
¡ de Sobreviñas, y E. herederos de 
. D. Francisco Negrete, en 4.

82. Otra en la Barriega de 4 y 
75, linda O. y N. herederos de Vi
cario, E. herederos de Manuel Villa 

i Vallejo, S. herederos de Domingo 
¡ de la Arena y herederos de Grego

rio Gutiérrez, en 2.
i 83. Otra en dicho sitio, de una y 

47 y media, linda E. y N. dichos he
rederos de Vicario, O. camino y ce
rraduras en medio, S. herederos de 
Teresa y Manuela Garcia, naturales 
que fueron de Burceña, en 1.

84. Otra en el Homo, de 13 y 
30, linda E. y S. herederos de don 
Francisco Ortiz, O. herederos de 
Pedro López, vecino que fué de Bur
ceña, y N. terreno, en 12.

85. Otra en el Socorral, de nue
ve y 50, linda E. herederos de don 
Bernardino Ruiz de la Peña, O. he
rederos de D. Casimiro Ruiz, N. y 
S. camino, en 4.

86. Otra en Bregón, de 26 y 60, 
i linda E. dicho D. José Tiburcio de

la Presilla, N. camino, O. tierra de 
, la Capellanía del Rosario de Parte- 
. arroyo y S. terreno desconocido, 
. en 10.
I 87. Otra en los Mártires, de nue- 
| ve y 50, linda por E. herederos de 
, D. Joaquín de la Azuela, N. y O. ca- 
í mino, S. carcava, en 12.
■ 88. Otra en Pontoncilla, de 32 y
i 30, linda E. herederos de D. José 
i Tiburcio de la Presilla, O. dicho don 
¡ Juan Domingo de la Arena, vecino 
I que fué de Burceña, N. y S. dueños 

desconocidos, en 6.
89. Otra en el Peredillo de Gal- 

dames, de 11 y 40, linda por Este
i y S. herederos de D. Juan Felipe 
i de Mena, O. de D. Feliciano de Lla

no, N. su cerradura, en 2.
90. Otra en el mismo sitio, de 

cuatro y 75, surca E. herederos de 
D. Francisco Arnaiz vecino que fué 
de Burceña, N. herederos de dicho
D. Juan Pelipe López, O. herederos 
de D. Valentín Arnaiz, vecino de 
Hornes y S. herederos de dicho Pe
dro Arnaiz, en 1.

91. Otra en el mismo sitio, de 
cuatro y 75, linda E. herederos de 
Pedro de la Bodega, O. y S. herede
ros de Miguel Francisco Garcia é 
Iñigo y N. terreno, en 5.

92. Otra en el Peredillo Las 
Lastras, de cuatro y 75, linda por
E. herederos de D. Pedro Negrete, 
S. Pedro Llano, vecinos que fueron 
de Burceña y N. herederos de Don 
Manuel Ortiz, en 1.

93. Otra en Las Lastras de 11 y 
40, linda N. camino, E. herederos 
de D. Miguel Francisco García é 
Iñigo, S. camino, O. María Antonia 
Gordón, vecina que fué de Burceña, 
en 6.

94. Otra en Valdezoña, de 22 y 
80, linda E. arroyo, S. y O. herede

na y camino, S. arroyo que baja de 
Sobreviñas, en 5.

81 Otra en las Huertas, de 7 y 60, 

ros de D. Manuel Gordón y N. Fe
liciano Llano, vecino de Burceña, 
en 4.

linda O. dichos herederos de Vica- 95. Otra en los Mártires, de nue

ve y 50, linda N. herederos de Don 
Francisco Antonio de Llano, O. te
rrero, S. tierra de los Mártires, en 4.

96. Otra en Regosjada, de 11 y 
cinco, linda E. herederos de Maria 
Angel Ruiz, S. campas desconoci
das, O. herederos de D. Manuel 
Ruiz, vecino que fué de Taranco,
N. herederos de Casimiro Ruiz, ve
cino que fué de Burceña, en 12.

97. Otra en el Llomo, de siete y 
70, linda por E. Manuel de la Peña, 
vecino de Campillo, S. herederos de 
Cipriano de la Torre, vecino que 
fué de Burceña, O. herederos de 
Manuel García, vecino que fué del 
mismo y N. Julián Ruiz de la Peña, 
de la misma vecindad, en 8.

98. Otra en el Cascajo de Pere
dillo, de tres y 80, linda E. Francis
co Zorrilla, vecino de Burceña, Sur 
herederos de Miguel Llano, vecino 
que fue de Burceña, O. herederos 
de Domingo del Valle, N. Julián 
Ruiz, en 5.

En el pueblo de Caniego.
99. Otra en el Manzanal, de 15 

áreas y 20 centiáreas, y linda por Sur 
herederos de D. José Maria de la 
Huelguera, vecino que fué de Villa- 
sana, O. D. Pedro Novales, vecino 
de Lezana, N. Gabriel Muga, vecino 
de Caniego, E. terreno, en 50.

100. Otra en la Llana, de 32 y 
30, linda N. D. Diego Ortiz, vecino 
de Villanueva, S. D. Pedro Novales, 
vecino de Lezana, E. monte, O. su 
carcava ó la caída, en 20.

101. Otra en San Miguel, de 24 
y 60, linda S. el dicho D. Diego Or
tiz, N. herederos de D. Martin Sainz, 
E. camino y su cerradura, O. su te
rrazo y camino, en 10.

102- Otra en las Ranejas, de cinco 
y 70, surca E. herederos de D. José 
Pérez, vecino que fué de Villasana,
O. caño, S. terrero, N. herederos de 
Domingo Valle, vecino de dicho Vi
llasana, en 1.

103. Otra en Panizares, de 15 y 
20, linda E. herederos de D. Grego
rio Palacio, vecino que fué de Ca
niego, N. Alto de las Arenas, Oeste 
herederos de Manuel Arnaiz, vecino 
que fué de Medina de Pomar, S. ca
rretera, en 55.

104. Otra en Juan Felipe, de 
tres y 80, surca E. arroyo y por los 
demás vientos terrazo y tierras de
D. José Maria Angulo, vecino de 
Valmaseda, en 14.

105. Otra en el Redondo, de sie
te y 60, linda S. camino y terrero,
E. Ildefonso Villasante, vecino de 
Caniego, N. y O. herederos de Don 
José Maria de la Huelguera, en-20.

106. Otra en Valderosio, de cin
co y 70, linda E. terrero y herede
ros de Maria Valle, vecina que fué 
de Hornes, S. su cierro y carreras 
públicas, O. Leonardo Ortiz, vecino 
que fué de Anzo y N. D. Agustín 
Huertas, en 10.

107. Otra en Callejos, de tres y 
80, linda E. heredad de D. Simón 
Manterola, S. y O. Pedro Mantero- 
la, ausente en Ultramar, y N. carre-



tera pública que va á Ordejón, en 3.
108. Otra en las Rivas, de 20 y 

10, linda E. carretera concejil, Sur 
tierra que lleva Juan Torre, vecino 
de Caniego, O. terreno, N. Pió Pérez, 
residente en Talavera, en 55.

109. Otra en Peñarrotero, de 24 
y 93, linda N.- el Páramo de los Ca
llejos, 8. camino público, E. viña de
D. Francisco de la Huerta, O. Fer
mín Ortiz y Pió Pérez, en 54.

110. Otra en el mismo sitio, de 
de 74 y 80, que surca entera, Norte 
con el Páramo de los Callejos, Este 
y 8. viña y tierra de D. Eugenio de 
la Huerta, y O. D.a Ramona Romilio, 
pared en medio, en 54.

111. Otra en las Rivas, de 15 y 
20, surca E. D. José María Angulo, 
pared propia en medio, O. camino 
que va á Villasana, 8. herederos de 
José Paredes, pared propia en me
dio y N. tierra de este interesado, 
en 100.

112. Otra en Panizares, de 11 y 
40, surca E. terrazo y camino para 
Hornes, N. el Alto las Arenas, Oes
te Leandro Ortiz y 8. carrera públi
ca, en 25.

113. Otra en Canalejas, de 11 y 
40, surca 8. José Maria Angulo,
E. arroyo potable, O. Caño y D. Jo
sé de Ondovilla, N. herederos de 
D.a Ramona Romilio, en 10.

114. Otra en Valderrosio, de 
cinco y 70, surca E. herederos de 
D. Antonio Pardo, 8. arroyo y tie
rra de D. Benito Ortiz, O. con el 
mismo dueño y N. Manuel de la 
Arena, en 10.

115. Otra en Traspeña, de una 
y 90, surca E, arroyo potable, Sur 
herederos de Simón Manterola, 
O. y N, terrazos y D. José María 
Angulo, en 5.

116. Otra en Peñarrotero, de 11 
y 40, partida, surca 8. D. José Ma
ria Angulo, N. D. José Maria Iñigo, 
vecino de Burgos, E. terreno y tie
rra de desconocida y O. Peñarrote
ro, en 10.

117. Otra en el Rebollar de cin
co y 70, surca E. herederos de Pe
dro Novales, N. y O. su cierro y 
arroyo y 8. Santos Llarena, en 15.

118. Otra en San Miguel, de sie
te y 70, surca E. montes de aprove
chamiento común, 8. herederos de 
Hilario Pérez, O. camino, y N. he
rederos de D. Simón Manterola, 
en 10.

119. Otra en Huertos de Paniza
res, de 19 áreas, linda E. y N. ca
rreteras públicas, 8. herederos de 
Francisco Ortiz, vecino de Hornes, 
O. D. Gabriel Muga, vecino de Ca
niego, en 30.

120. Otra en las Rivas, de 15 
áreas y 20 centiáreas, linda E. pro
piedad del mismo, N. su cierro y ca
rretera pública, O. camino para Vi
llasana, 8. D. José María Angulo, 
en 40.

121. Un monte en Valdopán, de 
una hectárea, 16 áreas y 85 centi
áreas, linda N., E. y O, terreno con- 
ceiil, 8. carcava antigua del páramo 
del Alta, en 354'50.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Anuncios

IMPBENTA PBOVINCIAl

Alcaldía de Condado de Tremño.
A los efectos del artículo 69 del 

Reglamento de 23 de diciembre 
de 1896, para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento y de las Reales 
órdenes de 27 de junio, 23 de di
ciembre de 1903 y 16 de agosto 
de 1907, por el presente se anuncia 
al público que cuantos mozos hayan 
de ser comprendidos en el alista
miento del próximo reemplazo de 
1914 y necesiten comprobar para 
las excepciones que se propongan,

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Formadas las cuentas municipa-1 

les de este distrito correspondientes 
á los años de 1909, 1910, 1911 
y 1912, se encuentran de manifies
to en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Cerezo de Riotirón 2 de junio de 
1913—El Alcalde en cargos, Fede
rico Riaño.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.
Terminado el recuento general de 

toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Villamayor de Treviño 2 de junio 
de 1913—El Alcalde, Julián Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pardilla.
Quintanilla del Agua.
Fuentecén.

Respecto de rústica y pecuaria: 
La Molina de Ubierna. 
La Piedra.
Tordomar.
Quintanaman virgo.

Respecto de rústica y urbana: 
Valdezate.
Fuentenebro.

ral, y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 35 de la ley de Pesca flu
vial de 27 de diciembre de 1907 y 
en los 86 y 87 del Reglamento dic
tado para su ejecución, ha tenido á 
bien declarar en estado de veda ab
soluta, durante ocho años, la pesca 
y su aprovechamiento en el trozo 
del rio Arlanza comprendido entre 
los sitios conocidos por los nombres 
de «Venajo» y «Pozo del Pino Se
bón», término de Quintanar de la 
Sierra (Burgos), debiendo contarse 
el tiempo de veda desde esta fecha, 
reproducirse la Real orden en el 
Boletín Oficial de la citada pro
vincia y publicarse, además, por 
edictos en el Ayuntamiento á cuyo 
término municipal afecta dicha in
terdicción de pesca.»

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de todos.

Burgos 3 de junio de 1913—El 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

El limo. Sr. Inspector de Repo
blaciones forestales y Piscícolas me 
dice, con fecha 31 de mayo último, 
lo siguiente:

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Minas y Montes, en ofi
cio fecha 11 de abril último, recibi
do en esta Inspección el dia de ayer, 
participa la Real orden siguiente:

«Siendo necesaria la pesca de re
productores en el rio Arlanza, con 
el fin de dotar de aquellos elemen
tos al Laboratorio ictiogénico, esta
blecido en el predio «Dehesa de 
Quintanar de la Sierra», provincia 
de Burgos, hállase demostrada la 
necesidad de declarar la veda en el 
trozo de dicho rio comprendido 
entre el sitio del «Venajo» hasta el 
«Pozo del Pino Sebón», y teniendo 
á su vez en cuenta que con la adop
ción de dicha medida habrá de ob
tenerse seguramente beneficios de 
interés general para la más rápi
da y completa reconstitución de 
la población piscícola de las aguas 
del mencionado rio; 8. M. el Rey 
(q. D. g.,) de acuerdo con lo infor
mado por la Inspección de repobla 
ciones forestales y piscícolas y lo 
propuesto por esta Dirección gene-

Alcaldía de Buniel.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914, se en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las reda
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Buniel 4 de junio de 1913—El 
Alcalde, Clemente Puente.

122. Uu huerto en Trasmashuer- I 
tas de dos áreas y 85 centiareas, 
linda N. D.a Gregoria Zabulla, Sur 
D. Eugenio Huerta, E. rio y terrazo 
y O. tierra de los herederos de doña 
Dominica Retes y terrazo, en 50.

123. Monte bajo en Peñarrotero, 
de 60 y 40, linda N. José Ondovilla, 
8. Fermin Ortiz, E. herederos de 
Tiburcio Martínez, O. camino real 
que va á Ordejón, en 245'50.

En Villanueva.
124. Heredad en la Serna, de 13 

áreas y 30 centiáreas, linda E. sen
dero, 8. cerraduras antiguas, N. y 
O. D. Melchor Villa, vecino de Es
pinosa de los Monteros y con terreno 
de los herederos de D. Ramón Zo
rrilla, en 12'50.

Dado en Valmaseda p 17 de mayo 
de 1913—Isidoro del Rivero y An
drés—Ante mi, Lie. Ramiro López.

Requisitoria.
Miravalles Monedero Martin, hi

jo de Melchor y Eladia, natural de 
Roa (Burgos), de estado soltero, pro
fesión comerciante, edad 22 años, 
estatura un metro 572 milímetros, 
avecindado últimamente en Roa 
Burgos), procesado por faltar á con
centración, comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Coman
dante Juez Instructor del Regi
miento de Infantería, Guipzúcoa, nú
mero 53, D. José Covo Gómez, bajo 
apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Vitoria 1.” de junio de 1913—El 
Comandante Juez Instructor, José 
Covo.

Se necesita un criado P8^^ 
granja, que sepa andar con ® 
Darán razón, calle de San J 
3.°, izquierda. ______ .

Alcaldía de Los Ralbases.
Con fecha 21 de abril proximo 

pasado y con las formalidades pre
venidas en el Reglamento adicional 
de 9 de agosto de 1876, ha sido ju
ramentado en el cargo de guarda 
particular para la inspección del 
cable de alta tensión del alumbrado 
Central Hidro-Eléctrica «La Encar 
nación», enclavada en esta jusisdic 
ción y para los distritos donde aquél 
está instalado y en lo sucesivo i® 
tale, D. Luis Garacho Mínguez.

Lo que se hace publico p°rC 
presente para general conocimien*®

Los Balbases 31 de mayo de 191'■ 
=E1 Alcalde, Urbano Miuguez.

Se vende un molino Carine 
dos ruedas francesas y *imP ’ 
en Castroceniza, con abundan 
y casa-habitación. Informara 
ño, D. Clemente Gil, enP»^

alegar la ausencia en ignorado 
radero de sus padres ó hermanos' 
deberán presentarse en este áynñ' 
tamiento, durante el actual ffies 
de junio y ello mediante escrito ¿ 
comparecencia, solicitando se inCOa 
el expediente de ausencia qu6| COIno 
requisito previo, exigen las citadas 
disposiciones, entendiéndose renüa 
cían á los beneficios que de dichas 
disposiciones se derivan, todos aque
llos que no acudan con su pr6fea. 
sión en la forma y dentro del ply, 
señalado.

Treviño l.° de junio de 1913- 
Camilo L. Ullibarri.


